
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

DEPTO. DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

- Regulariza y Aprueba Contrato de Prestación
de Servicios a Honorarios.

DECRETO NO 8Aé (c)

Lota, 3 0l'iÁr( 2020

Vistos.
Memorándum N"05 de fecha I 1 de mazo de

2020 del Jefe Unidad Técnica Pedagógica quien sol¡cita contratac¡ón de Ps¡cóloga
programa HPV lll, aprobada por el Jefe Depto. Educación Mun¡cipal de Lota El Contrato
de Prestación de Servicios a Honorarios entre la llustre Munic¡pal¡dad de Lota -
Departamento de Educación y doña GAMILA ALEJANDRA MUNOZ VIDAL; Decreto
DEM N' 601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la
fórmula "por orden del Sr. Alcalde; Resolución N'1600 de la Contraloría General de la
República; y en uso de las facultades que me confiere los artículos 12 y 63 de la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

2. El honorario a pagar a doña CAMILA
ALEJANDRA MUÑOZ VIDAL, será de $9OO.OOO.- (noveciento-s mil pesos) impuesto
incluido, los cuales se pagarán de manera mensual, previa presentación de su boleta de
honorarios y el informe de act¡v¡dades como Docente del programa Hpv lll aprobada por
el Jefe Unidad Técnica pedagógica del Departamento de Educación t\/unicipal de Lota.

cuenta presupuestar¡a 215.2 1 .03.001 - FONDOS JUNAEB.
3. IMPUTESE lo anteriormente ind¡cado a la

4, ANÓTESE, REGÍ ESE, COMUNiQUESE

A¿

Y ARCHíVESE

ARJONA BALLEST
TARIO MUNICIP
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivó.

nrl{3IRAD0R
E
MIN DOR UNICIPAL

^ro

SEC

gtu¡ilülab RDE EL SEN ALCALDE"

1. Regularicese y Apruébese el Contrato de
Prestac¡ón de Servicios a Honorarios, suscrito con fecha 13 de mazo de 2O2O, entre la l.
Municipalidad de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su
Administrador Municipal 'POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE', Don Hedsoá Díaz
cruces y doña cAiilLA ALEJANDRA MUÑOZ V|DAL,  qu¡en
durante el 01 de febrero de 2020 hasta el 31 de d¡ciembre de 2020, asumirá ser la
Psicóloga en el Programa HPV lll del Departamento de Educación Municipal de Lota, con
todo lo que ello conlleva, en todas las ¡nstancias legales que señale la ley hasta el cabal y
cumplido entendim¡ento de la misma.
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